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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO EMPLAZATORIO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 
07 de JULIO de 2020 en el proceso 2020-00021, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) 
¡VAN RODOLFO CHA USTRE MONTAÑEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 
17.073.054 y T.P. 14.003, con domicilio profesional en CALLE 52-A- # 76-8-67 BOGOTA, 
iniciado por queja instaurada por JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE MELGAR. 

SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARA PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARA DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACIOIV. 

Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el termino de tres 
(3) días hábiles, hoy 04 de agosto de 2020. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
06 de AGOSTO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el 
proceso al despacho, para declarar, persona ausente al (la) doctor(a) ¡VAN RODOLFO 
CHAUSTRE MONTAÑEZ y designar defensor de oficio. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. 2020-00006 adelantado en contra del (la) 
doctor(a) ORLANDO ROZO DUARTE en calidad de JUEZ 2 PEQUEÑAS CAUSAS IBAGUE, se 
inició indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 23 de ENERO de 2020. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se ordena INICIAR 
INDAGACION PRELIMINAR frente al (la) doctor (a), (...)ORLANDO ROZO DUARTE en 
calidad de JUEZ 2 PEQUEÑAS CAUSAS ¡BAGUE (...) el inicio de las presentes diligencias 
preliminares (artículo 101 de la ley 734 de 2002); igualmente hágasele saber sobre el 
derecho que le asiste para constituir apoderado judicial que lo represente (...) NotifTquese y 
cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término de 
tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 06 
de AGOSTO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente; 
EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. 
Queda el proceso en secretaría a la espera del pronunciamiento del indagado y el recaudo de 
las pruebas. 

£111, 
JAIME SOTO OLIVERA 

Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. 2020-00007 adelantado en contra del (la) 
doctor(a) VILMA MERCEDES RAMIREZ ROMERO en calidad de JUEZ 1 PROMISCUO 
MUNICIPAL DE MELGAR, se inició indagación preliminar auto que en su encabezamiento y 
parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 23 de ENERO de 2020. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se ordena INICIAR 
1NDAGACION PRELIMINAR frente al (la) doctor (a), (...) VILMA MERCEDES RAMIREZ 
ROMERO en calidad de JUEZ 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE MELGAR (...) el inicio de las 
presentes diligencias preliminares (artículo 101 de la ley 734 de 2002); igualmente hágasele 
saber sobre el derecho que le asiste para constituir apoderado judicial que lo represente (...) 
Notlfíquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término de 
tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2020, a las 8:00 A.M. 

„C. 	7..)  

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESF1JACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 06 
de AGOSTO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente; 
EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. 
Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento del indagado y el recaudo de 
las pruebas. 

JAIME SOTO OLTVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00159 adelantado en contra del (la) 
Doctor (a) FERNANDO RAMIREZ RAMIREZ en condición de FISCAL 37 SECCIONAL DE 
MELGAR, por queja interpuesta por el (la) señor (a) SALA PENAL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE IBAGUE, se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, 10 de MARZO de 
2020, (....) Para los fines establecidos en el artículo 153 de la ley 734 de 2002, se dispone 
INICIAR INVESTIGACION DISICPLINARIA en contra de (la) doctor (a) FERNANDO 
RAMIREZ RAMIREZ en condición de FISCAL 37 SECCIONAL DE MELGAR (...) 1. Deberán 
practicarse las siguientes pruebas (...) 5. Notifíquese personalmente (...) NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2020, a las 8:00 A.M. 

r 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. CONSEJO SECCIONAL JUDICATURA. lbagué, hoy 06 de 
AGOSTO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto que permaneció en el lugar 
y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en Secretaría a la 
espera del pronunciamiento del investigado. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00060 adelantado en contra del (la) 
señor (a) LUIS ALFREDO MURILLO ROJAS en condición de AUXILIAR DE JUSTICIA, por 
queja interpuesta por el (la) señor (a) JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA, que en 
su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECIONAL DEL TOLIMA Ibagué, 03 de FEBRERO 
de 2020, (...) Para los fines establecidos en el artículo 153 de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) contra LUIS ALFREDO 
MURILLO ROJAS en condición de AUXILIAR DE JUSTICIA, (...). 1. Deberán practicarse 
las siguientes pruebas (...) 2. Notifíquese personalmente (...) 3. Córrase traslado (...) 
Notifiquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAI ME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA DSICPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, hoy 
06 de AGOSTO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en el 
lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaria a la espera del pronunciamiento del investigado. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00138 adelantado en contra 
del (la) doctor (a) CAMILO VILLARREAL BERRERA, en su condición de JUEZ 1 DE 
EPMS DE IBAGUE, por queja interpuesta por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
TOLIMA, se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y 
parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 01 de ABRIL de 
2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA frente a los doctores (...) CAMILO 
VIL LARREAL BERRERA, en su condición de JUEZ 1 DE EPMS DE IBAGUE 	En razón 
de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. Notifíquese 
personalmente (...) 3. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2020, a las 8:00 A.M. 

' 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
06 de AGOSTO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera de/pronunciamiento del (la) investigado (a). 

JAIME SOTO OLIVERAI 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 201 9-003 lOadelantado en contra 
del (la) doctor (a) FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ, en su condición de JUEZ 2 PR M 
ARMERO GUAYABAL, por queja interpuesta por VICTOR MANUEL GONZALEZ 
GONZALEZ, se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y 
parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 01 de ABRIL de 
2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152y  ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA frente a los doctores (...) FABIAN 
RICARDO BERNAL DIAZ, en su condición de JUEZ 2 PR M ARMERO GUAYABAL (...). En 
razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. NotifIquese 
personalmente (...) 3. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2020, a las 8:00 A.M. 

/ ,, , ‹.... 

 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
06 de AGOSTO de 2020, a las 6:00 PM  Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera de/pronunciamiento del (la) investigado (a). 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-01009 adelantado en contra 
del (la) doctor (a) JEIMMY JULIETH GARZON OL1VERA, en su condición de JUEZ 2 
PEQ CAUSAS LABORALES ¡BAGUE, por queja interpuesta por JOSE ANTONIO 
COBALEDA CASTIBLANCO, se inició investigación disciplinaria, auto que en su 
encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 08 de MAYO de 
2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA frente a los doctores (...)JEIMMY 
JULIETH GARZON OLIVERA, en su condición de JUEZ 2 PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE IBAGUE (J. En razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes 
pruebas (...) 1. Notifíquese personalmente (...) 3. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE 
ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2020, a las 8:00 A.M. 

.7AIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
06 de AGOSTO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

f." 	1 

JAIME SOTO °UVERA 
Secreta río 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00250 adelantado en contra 
del (la) doctor (a) DIEGO MARIA TRIANA ROMERO, en su condición de JUEZ PENAL 
DEL CIRCUITO DE MELGAR, por queja interpuesta por GUSTAVO ROJAS 
ARCINIEGAS Y OTROS, se inició investigación disciplinaria, auto que en su 
encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 01 de ABRIL de 
2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA frente a los doctores (...) DIEGO 
MARIA TRIANA ROMERO, en su condición de JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE MELGAR 
(...). En razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. 
Notifíquese personalmente (...) 3. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER 
GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO ()UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 
06 de AGOSTO de 2020, a las 6:00 PM  Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

e" 

.7AISIE SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00190 adelantado en contra 
del (la) doctor (a) LUIS GERARDO GARCIA LOAIZA, en su condición de JUEZ 1 
PROMISCUO M DE MARIQUITA, por queja interpuesta por EDGAR LEOIV, se inició 
investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte pertinente 
dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 01 de ABRIL de 
2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA frente a los doctores (...) LUIS 
GERARDO GARCIA LOAIZA, en su condición de JUEZ 1 PROMISCUO M DE MARIQUITA 
(...). En razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. 
Notifíquese personalmente (...) 3. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER 
GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2020, a las 8:00 A.M. 

i LD 

\. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
06 de AGOSTO de 2020, a las 6:00 PM  Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera de/pronunciamiento del (la) investigado (a). 

1i ... y ‹..- 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00355 adelantado en contra 
del (la) doctor (a) ANGELA MARIA TASCON MOLINA, en su condición de JUEZ 3 DE 
FAMILIA DE IBAGUE, por queja interpuesta por NELLY PINZON LASERNA, se inició 
investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte pertinente 
dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 01 de ABRIL de 
2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152y  ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA frente a los doctores (...) ANGELA 
MARIA TASCON MOLINA, en su condición de JUEZ 3 DE FAMILIA DE IBAGUE (...). En 
razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. Notifíquese 
personalmente (...) 3. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER GA1TÁN PEÑA 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
06 de AGOSTO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

( 

.7AIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00154 adelantado en contra 
del (la) doctor (a) ROGER ADRIAN° RUBIO MOLINA, en su condición de JUEZ 4 DE 
EPMS DE ¡BAGUE, por queja interpuesta por JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
¡BAGUE, se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y 
parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 01 de ABRIL de 
2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152y  ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA frente a los doctores (...) ROGER 
ADRIAN° RUBIO MOLINA, en su condición de JUEZ 4 DE EPMS DE ¡BAGUE (...). En 
razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. Notifíquese 
personalmente (...) 3. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2020, a las 8:00 A.M. 

..C.• 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
06 de AGOSTO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera de/pronunciamiento del (la) investigado (a). 

JAIME soro OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00102 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) EZEQUIEL OSPINA CERVERA, en condición de AUXILIAR DE JUSTICIA por 
queja interpuesta por JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE HONDA, se inició 
investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 13 DE MARZO DE 
2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISCIPLINARIA frente a los doctores: (...) 
EZEQUIEL OSPINA CERVERA, en condición de AUXILIAR DE JUSTICIA (...). En razón de 
lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. Notifíquese personalmente 
(...) 2. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2020, a las 8:00 A.M. 

2'C'N,N  

1 

<''  

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, 
hoy 06 de AGOSTO DE 2020, a las 6:00 PM  Se desfija el presente edicto que permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaría a la espera de/pronunciamiento del (la) investigado (a). 

_C-11; 
JAIME SOTO ()UVERA 

Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro de/Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00483 adelantado en contra del (la) 
señor (a) ANA MARIA BEL TRAN BURGOS, en condición de JUEZ DE PAZ DE IBAGUÉ, 
por queja interpuesta por CARLOS FRANCISCO SUARIQUE BUENDIA, se inició 
investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, 13 de MARZO de 
2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152y  ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) contra ANA MARIA BELTRAN 
BURGOS, en condición de JUEZ DE PAZ DE ¡BAGUE (...). En razón de lo anterior 
deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. Notifíquese personalmente (...) 2. 
Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 04 de AGOSTO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA DISCIPLIARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 06 
DE AGOSTO de 2020, a las 6:00 PM  Se desfija el presente edicto que permaneció en el 
lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

11 
JAIME SOTO OLIVERA 

Secretario 
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